[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001790, Ent. N° 1463/15 y Ent. Nº 1940/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, (A.N.TEL.), relacionadas con la suscripción de un contrato de licencia de derechos de trasmisión móvil a celebrar con T y C Internacional B.V (empresa con sede en Holanda) para la concesión de ciertos derechos de trasmisión móvil de la XXI	 edición de la Copa del Mundo FIFA y otros eventos;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20/02/15, el Área Desarrollo de Valor Agregado señaló que:
a)  la evolución del negocio de las telecomunicaciones genera la necesidad de enriquecer la oferta a los clientes con aplicaciones, servicios de valor agregado, así como los contenidos,
b)  ANTEL implementó la trasmisión inalámbrica de datos basada en la primera red móvil con tecnología de 4ta generación LTE en Latinoamérica y  busca ampliar la oferta, por lo que considera que es oportuno negociar con la empresa TYC Internacional BV, para adquirir los derechos de eventos FIFA que tengan lugar entre  2015-2018 lo que comprende ceremonias y partidos a la Copa del Mundo de la FIFA Rusia 2018, siendo el monto del contrato  de U$S 1:980.000, más impuestos. Para tal fin la empresa TYC Internacional BV, solicita la suscripción de un contrato de licencia de derechos de transmisión móvil; permitiendo con esta contratación un posicionamiento diferencial de Vera +, posibilitando realizar acciones comerciales y promocionales sobre los planes y redes de 4ta generación;
2) que se adjunta proyecto de contrato de licencia de derechos de trasmisión móvil (sujeto a aprobación y ratificación de la FIFA). En el mismo se establece entre otros, lo atinente al otorgamiento de derechos, aranceles por derechos, y condiciones de pago, publicidad y promociones, prohibiciones, cesión y rescisión de contrato;
3) que la Asesoría Legal, con fecha 23/02/15, expresó que el proyecto consta de 18 cláusulas y cinco anexos, los cuales no merecen observaciones de carácter jurídico, dejando constancia que se abstendrán de pronunciarse sobre la titularidad de los derechos, en la medida que no han tenido a la vista los documentos antecedentes vinculados a dicha titularidad;
4) que por Resolución Nº 315/15 de fecha 24/02/15 el Directorio dispuso aprobar, previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas y  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, la suscripción del contrato con T y C Internacional B.V, y clasificar como reservada la información por el termino de 10 años;
5) que de acuerdo a informe de fecha 16/03/15 las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015 y siguientes son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 04/07/12 de prórroga automática, y el objeto no limitativo 298004 Contenido IP-TV dentro del Grupo 2 “Servicios No Personales“, presenta disponibilidad para el gasto que se trata;
6) que por oficio Nº 107-15 de 14 de abril de 2015 se solicita la intervención tácita del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que, al disponer la contratación directa, la Administración ha invocado la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, pero no ha justificado ni fundamentado debidamente que la presente situación encuadre en la mencionada causal de excepción;
2) que en lo que refiere a la solicitud de devolución de los antecedentes por entender que se ha producido la intervención tácita del gasto en virtud de lo establecido por el Artículo 124 del TOCAF que establece que las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo del Tribunal de cuentas se entenderán tácitamente producidas, luego de transcurridos 15 días hábiles, corresponde señalar que la Ordenanza Nª 66 de este Tribunal de 20/03/1991, en su Artículo 1, establece que los plazos para la intervención de gastos y pagos comenzarán a contarse a partir de la fecha de su Entrada Oficial del asunto al Tribunal de cuentas, que será el día de la primera sesión ordinaria posterior a su ingreso l Organismo;
3) que de acuerdo a la fecha de entrada del expediente a este Tribunal: 16/3/15, su entrada oficial fue  18/3/15;
4) que por ende el plazo de que disponía este tribunal para expedirse, 15 días hábiles a partir de la entrada oficial del expediente, vencía el día 15/04/15, fecha en que adopta la presente resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Para mejor proveer vuelvan estas actuaciones a la Administración actuante a los efectos de que se sirva fundar la causal de excepción invocada para proceder a la presente contratación;
2)  Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2 a 4; y
3)  Devolver las actuaciones. 
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